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CASTELLÓN

 CASTELLÓN 
El Programa de Extensión Univer-
sitaria (PEU-UJI) ha presentado el 
proyecto BiblioXarxa, una red de 
bibliotecas comunitarias para el 
mundo rural, dirigido a los muni-
cipios de menos de 2.000 habitan-
tes y que nace con dos objetivos 
claros: intentar reducir las de-
sigualdades entre los habitantes de 
la provincia de Castellón en mate-
ria de derechos culturales y servi-
cios públicos y servir como opor-
tunidad para el desarrollo de polí-
ticas culturales en el territorio. 

La iniciativa surge en un contex-
to en el que el 80% de los munici-
pios de las comarcas de Castellón 
quedan fuera de la obligación de 
abrir un espacio bibliotecario de ser-
vicio municipal, puesto que la legis-
lación actual, en concreto la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de régimen local, y la Ley 
4/2011, de 23 de marzo, de la Gene-
ralitat, de Bibliotecas de la Comuni-
dad Valenciana solo afecta a las lo-
calidades menores de 5.000 habi-
tantes. Este hecho es el que ha con-
ducido al PEU a impulsar este pro-
yecto el pasado ejercicio al considerar 
que las bibliotecas públicas son un 
servicio básico, un elemento impres-
cindible para la vida rural con-
tinuada y sostenible y un instrumen-
to democratizador y polivalente. 

ACTO 
El acto de presentación tuvo lugar 
días atrás en la UJI y en ella partici-
paron la vicerrectora de Cultura, Len-
guas y Sociedad, Carmen Lázaro, el 
coordinador del Servicio de Activi-
dades Socioculturales, Albert López, 
y la coordinadora de BiblioXarxa, Ali-
cia Sellés, además de los represen-
tantes municipales de las seis loca-
lidades que forman la red actualmen-
te, que son Atzeneta del Maestrat, 
Benafigos, Vistabella del Maestrat, 
Xodos, Cinctorres y Villores. 

Carmen Lázaro señaló durante el 
acto que el proyecto iniciado por el 
PEU «pretende hacer efectivos el de-
recho de acceso a la información y de 
participación cultural de los habitan-
tes de los pueblos participantes por lo 
que se ha diseñado un modelo de ges-
tión que garantiza los derechos de to-
da la ciudadanía y un modelo de ser-
vicio de biblioteca que supera la idea 
de biblioteca como edificio o como 
servicio de acceso a la lectura y al co-
nocimiento y que ofrece oportunida-
des para trabajar por la cohesión so-

cial, la memoria e identidad local, el 
desarrollo y la transformación de las 
personas y las comunidades». 

En este sentido, el concepto de bi-
blioteca que plantea el PEU-UJI se 
basa en la corresponsabilidad y la 
descentralización de la gestión y en 
el acompañamiento. En el primer 
punto, se tiene que decir que el mo-
delo diseñado es corresponsable, co-
munitario y participativo porque da 
voz y un rol activo a los vecinos y ve-
cinas en su funcionamiento y ges-
tión, puesto que serán usuarios pe-
ro también gestores y promotores. 
Un segundo aspecto es la descentra-
lización, ya que supera el concepto 
de servicio público y de edificio e in-
cluye cualquier infraestructura local 
para su actividad como pueden ser 
las casas particulares o el ayunta-
miento, entre otros, y por último el 
proceso de acompañamiento y ase-
soramiento que es a cargo del Pro-
grama d’Extensión Universitària. 

Después de la experiencia de los 
primeros meses de BiblioXarxa, su 
coordinadora, Alicia Sellés, apun-
ta que una de las cosas positivas es 
que «el proyecto ha hecho crecer 
los grupos motores de las comuni-
dades patrimoniales que trabajan 
con el PEU-UJI y la iniciativa ya es 
toda una realidad gracias al traba-
jo de los diferentes colectivos», he-
cho que demuestra que «cuando 
hay voluntad siempre hay meca-
nismos para poner en marcha nue-
vos proyectos». Sellés ha expli-
cado que varias localidades ya tie-
nen realizada la selección y ca-
talogación de los primeros libros 
que conformarán su biblioteca. 

Por su parte, el coordinador del SASC, 
Albert López, argumenta que la ini-
ciativa «es un buen ejemplo del tra-
bajo que realiza el PEU-UJI en las co-
marcas de Castelló y también de la 
fuerza que pueden tener, y de hecho 
tienen, las redes comunitarias y las co-
munidades patrimoniales a la hora de 
gestionar proyectos en el territorio». 
En este sentido, se tiene que decir que 
BiblioXarxa se plantea desde dos pers-
pectivas: la local y la global. En primer 
lugar, el objetivo es incluir la bibliote-
ca comunitaria y descentralizada, el 
fomento de la lectura y el acceso a la 
información en el plan o proyecto cul-
tural del pueblo. Además, cada muni-
cipio definirá a escala local el mode-
lo bibliotecario, los agentes invo-
lucrados y los elementos básicos ne-
cesarios, según las necesidades y po-
sibilidades que tenga.

 CASTELLÓN 
La sección primera de la Audien-
cia de Castellón ha condenado a 
una mujer a diez mese de cárcel 
y una multa de 2.229 euros por 
un delito de blanqueo de capita-
les, si bien es cierto que la propia 
acusada llegó al proceso judicial 
tras haber llegado a un acuerdo 
con la propia Fiscalía. 

En este sentido, la sentencia 
recoge los antecedentes de los 
hechos como que la acusa ad-
mitió haber ocultado la existen-
cia de una cuenta en un banco 
con una transferencia que ha-
bía recibido en ella por valor de 
2.222 euros. 

Este ingreso en forma de trans-
ferencia había sido recibido de 
manera fraudulenta por parte de 
la condenada mediante un en-
gaño a un tercero (la acusación). 

Además, el fallo de la Audien-
cia reconoce que la acusada uti-
lizó de forma fraudulenta la ban-
ca online, saltándose los proce-
sos legales para obtener esta 
cantidad de dinero.  

Tras una vista previa con la 
propio Ministerio Fiscal y ante 
la evidencia de las pruebas, la 
acusada admitió los hechos y 
pactó la condena de diez meses 
de prisión y de una multa de 
2.229 euros en total.  

C. A. D. CASTELLÓN 
El Juzgado de Instrucción núme-
ro 5 de Vila-real ha condenado a 
un hombre de 41 años a una pena 
de tres años de prisión por un ro-
bo con fuerza que tuvo lugar hace 
dos años en un conocido restau-
rante de la localidad de Vila-real. 

Los hechos probados, según el 
fallo del tribunal, se remontan al 
17 de julio de 2022 cuando, alrede-
dor de las 5.00 horas de la madru-
gada, el condenado rompió la per-
siana metálica de ‘Los 100 monta-
ditos’ de la avenida Tàrrega. 

Una vez accedió al estableci-

miento cerrado, y según la senten-
cia, procedió a forzar las máqui-
nas registradoras y a apoderarse 
de 150 euros en billetes y 100 eu-
ros en monedas.  

En el fallo, el tribunal ha incidi-
do en el agravante de «multirrein-
cidencia».

Prisión para un reincidente que robó 
en un establecimiento de Vila-real 
Condenado a 3 años por forzar el local y llevarse 250 euros

Condenada a 
diez meses de 
prisión por 
blanqueo

 CASTELLÓN 
La Conselleria de Sanidad ha ava-
lado el procedimiento del concur-
so para cubrir tres de las cuatro pla-
zas de jefatura en diferentes áreas 
de la actividad clínica que desem-
peña el Hospital Provincial. 

Fuentes de la Conselleria de Sa-
nidad apuntaron que el hospital 
Provincial ha puesto en marcha 
«un trámite administrativo habi-
tual. Cuando los puestos directi-
vos son ocupados por funciona-
rios de carrera se les nombra pri-
mero en comisión de servicios  y 

luego se convoca el concurso para 
nombramiento de libre designa-
ción. Se hace así en todos los ca-
sos en que son funcionarios de ca-
rrera», como sucede en procesos 
similares de libre designación en 
varias consellerias.  La de Sanidad 
también apunta que este procedi-
miento está establecido en los es-
tatutos del Consorcio Hospita-
lario Provincial y en los acuerdos 
del consejo de gobierno de sep-
tiembre. «La directora económica 
ya pasó por este procedimiento en 
octubre de 2022», indican.

La UJI impulsa 
una red de 
bibliotecas en 
pueblos pequeños 
El proyecto BiblioXarxa va dirigido a 
localidades con menos de 2.000 vecinos

Conselleria avala el 
concurso de puestos de 
jefatura del Provincial 
Recuerda que la directora de Economía 
ya pasó por este procedimiento en 2022

El conseller de Sanidad, Marciano Gómez, y Ruth Merino. 
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